
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Of¿cial presentada por el Club De-
portávo, Cultural "GEMINIS", con domicilio en La Av. Tupac Amaru 753, delDistrito de Comas;

SIDERANDO:

el Club necurnente ha cumplido con Los nequisitos establecidos en el./ 5% del D.L. 22068, modifícatorio del Ant. 106” del D.L. 20555 para-
Sex neconocido oficialmente y califá¿cado como Club Deportivo Comunitario

ecinal, en armonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley -
General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que La referida ¿nstitución deportiva cuenta con 78 asociados, según el -
Libro de Regístro presentado, de los cuales 18 son deportistas en Fútbol,
debiendo La entidad recurrente afílianse definitivamente a la Líga de Fút

de Comas; _
ción, EyDe confonmidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ánts. 5% y 13"

“e”del D,L. 22068;
"

Y |M4 Con Los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La
0%tcéna de Asesorta Jurfdica y con la opintón fworable de La Dirección  -

“Ejecutiva;

RECONOCER al Club Deportivo, Cultural "GEMINIS" del  -

Distráto de Comas, como Club Deportivo Comunitario Ve
perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el: Aita de Constitución y
Estatutos de La ¿ndiícada entidad deportíva, permitirán

Au ¿nscripción en Los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED copía de La constancia de su ¿nmeripción en Los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nscrcipcirón en los Registros Admí£-
nástrativos de La Dinección Nacional de Deportes.
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a tablecídos por el Ant. 5% del D.L. 22068, modif£catorto del
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION 4

EDUCACION Fisica Y pepORTES ASUNTO: Reconocimiento 0Ofí¿cial Club Deportivo,
(INRED) Cultural "GEMINIS",

INFORME N?  281-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo "GEMINIS" ha solicitado al INRED su r1eco-
nocimiento oficial como Club Deportivo Comunitario Vecinal,
integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Fí
sica y Deportes. De acuerdo con Lo ¿nformado por La Dinec-
ción Nacional de Deportes ha cumplido con los nequisitos es

Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonía con Lo estipulado en-el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley General de Recreación, Edu-
cación Física y Deportes, así como con el Manual de Procedí£
m£entos respectivo.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opína que procede otorgar el rneconocáinento oficial gue solicita, en aplicación de lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Anta.
50:48 del Dil. 212068;

La Resolución de su reconocimiento permtirá la respectiva -
inscripción en Los Registros Públicos, con arnnego al D.L.N?
21371.

Lima, 20 de agosto de 1980

Atentamente,
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